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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba
Unidad de Estadística

Núm. 6.107/2010

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59 de la ley 4/99 de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, e intentando sin éxito la notifica-

ción a los interesados, se hace saber que en este Ayuntamiento

se ha instruido expediente para dar de baja en el Padrón Munici-

pal de Habitantes a las personas abajo relacionadas, cumplimen-

tándose de esta forma lo establecido en el art. 72 del reglamento

de Población y Demarcación de las Entidades Locales, aprobado

por R.D. 1.690/86, de 11 de Julio, y Norma II . 1 . C . 2 de las

aprobadas por Resolución Conjunta del Presidente del Instituto

Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación

Territorial, de 9-4-97 (BOE de 11 de Abril).

Lo que se hace público en trámite de audiencia a los interesa-

dos para que el plazo de quince días puedan comparecer y mani-

festar lo que a su derecho convenga.

PERSONAS CUYA BAJA SE PROPONEN.-DOMICILIO INDE-

BIDAMENTE CONSIGNADO

D. Carlos Armando Intriago Conforme; C/ La Higuera Nº 5,

BJ.,A

Córdoba, 20 de abril de 2010.- Concejala-Delegada de Gestión,

Defensa del Consumidor y Salud Pública, Alba María Doblas Mi-

randa.
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